
Portoviejo 7 de noviembre del 201 

Ingeniero A y q SANS 

Y 
Patricio García Vallejo [ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Portoviejo.- 

y 
De mi consideración: 

Adjunto escritura de cesión de participaciones de la compañía MULTIRAMP CIA. 

LTDA., cabe indicar que la misma consta inscrita en el libro de socios y 

participaciones y se realizo en la notaria Sexta del Cantón Portoviejo. 

Cabe indicar que cada acción tiene un valor de un dólar cada una. 

DN 

Superintendencia de Compañías 

y 2011 
Sr. Pablo Ramírez Parreño. 

MULTIRAMP CÍA. LTDA. R E C I B I D O 

Atentamente, 

  

  

      

 



ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

EMPRESA “MULTIRAMP CIA. LTDA.”.- 

POR EL SEÑOR INGENIERO 

ONG COLON RAMIREZ MARCILLO 

ERADO DE SU HIJO SEÑOR JAMIL 
N Í SORNOZA.- A FAVOR DE 

Y, MENOR ADULTA MARIA EMILIA 

cx ha “Que la orése RAMIREZ PARREÑO REPRESENTADA POR. 

es: "Su MADRE SEÑORA ALICIA ANA LUCIA 
--PARREÑO  ALCÍVAR DE RAMÍREZ.- 

CUANTÍA: USD $ 160.00.- NÚMERO: MIL 

CIENTO NOVENTA (1190).-.-.-.-.-o=.omotnememanemenan 

En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy Viernes siete de Octubre del Año Dos mil once, ante mi Doctor | 

Euladino Betancourt Segura —NOTARIO PUBLICO SEXTO DEL 

CANTON., comparece, por una parte, en calidad de “CEDENTE”, el señor E = 

WILMINTONG COLON RAMIREZ MARCILLO, mayor de edad, de 

estado civil Casado, de Profesión Ingeniero Agrónomo.- Por los derechos que 

representa como APODERADO, de su Hijo señor JAMIL COLÓN 

RAMÍREZ SORNOZA.- Tal como consta del Poder General que se adjunta 

a la presente como documento habilitante.- Y, por otra parte, en calidad de 

“CESIONARIA” la menor adulta MARIA EMILIA RAMÍREZ 

PARREÑO, Representada por su Madre la señora ALICIA ANA LUCÍA 

PARREÑO ALCIVAR, mayor de edad, de estado civil Casada, de 

Quehaceres PDomésticos.- Los comparecientes son de Nacionalidad 
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Ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Portoviejo.- Capaces ante la Ley 

para contratar y obligarse a esta clase de actos, a quienes de conocer personal- 
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DE PARTICIPACIONES SOCIA EN LA EMPRESA “MULTIRAMP 

CIA. LTDA.”, que proceden a celebrar de manera libres y voluntariamente, 

sin mediar fuerza ni coacción alguna, los comparecientes me presentaron una 

minuta, la misma que copiada textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que conste 

la Cesión de Participaciones Sociales en la Empresa “MULTIRAMP CIA. 

LTDA.”, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

INTERVINIENTES. - Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte en calidad de “CEDENTE>”, el señor Jamil Colón 

Ramírez Sornoza, representado por su padre señor Ingeniero Wilmintong 

Colón Ramírez Marcillo mediante poder general, y, por otra parte, en 

calidad de “CESIONARIA”, la menor adulta María Emilia Ramírez 

Parreño Representada por su Madre señora Alicia Ana Lucia Parreño 

Alcívar. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A).- La compañía se constituyó 

con la denominación de “MULTIRAMP CIA. LTDA.“ mediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Pública Novena del cantón Portoviejo, el 

veinte de julio del año dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Portoviejo el veinticinco de octubre del dos mil siete.- B ).- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, de la compañía, en reunión 

celebrada el dos (2) de Septiembre del año 2011, autorizó al señor Jamil 

Colón Ramírez Sornoza, propietario de ciento sesenta participaciones de 

un dólar de valor cada una, para que ceda y transfiera el total de sus 

participaciones a favor de la menor adulta María Emilia Ramírez 

Parreño representada por su Madre señora Alicia Ana Lucia Parreño 

Alcivar de Ramírez, tal como se desprende de la copia del acta de la mencio- 

 



  

pe E : 2 " 3 

a Mr > se 
que: debidamente certificada se acompaña como documento 

ER 

habilitan' Y TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- 
   

aaa 
Con los antecedentes expuestos, comparecen: el señor Jamil Colón Ramírez 

Sornoza, representado por su Padre señor Ingeniero Wilmintong Colón 

Ramírez Marcillo mediante poder general, propietario de ciento sesenta 

participaciones de un dólar de valor cada una y declara que cede y 

transfiere con todos los derechos de uso goce y usufructo el total de sus 

participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la menor adulta 

María Emilia Ramírez Parreño, representada por su Madre señora Alicia 

Ana Lucía Parreño Alcívar de Ramírez; de tal forma que en lo posterior el 

capital de la compañía quede integrado de la siguiente manera : 

SOCIOS CAPITAL 

WILMINTONG COLÓN 

RMIREZ MARCILLO 80 

PABLO ANDRÉS aL Jue Ca Droserte Xerox 
      

  

   

Y E Ob Les orgmal, 

RAMIREZ PARREÑO O 4.160 

MARÍA EMILIA Al 

RAMIREZ PARREÑO 160 160 

TOTAL 400 400 

El cedente manifiesta de manera expresa que cede y transfiere las 

participaciones con todos sus derechos de uso; goce y usufructo, sin reservarse 

nada para sí. - CUARTA: ACEPTACION. -— La cesionaria, señorita María 

Emilia Ramírez Parreño representada por su Madre señora Alicia Ana 

Lucía Parreño Alcívar de Ramírez, acepta la cesión de participaciones 

sociales hechas a su favor, por convenir a sus intereses. Hasta aquí la minuta. 

Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo 

necesarias para dar mayor firmeza y validez a éste instrumento.- F.) Jorge 
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jeserte Xepos 
CE 1 y ue, ner voluntad de los comparecientes queda elevada a la catego- 
es por 

¿Ha de Escritura Pública, para que surta los efectos legales las cláusulas en 
z vu 4 A 

a contenida, previa lectura que Yo, Notario les di en alta y clara voz de     
los comparecientes se afirmaron y se ratificaron en todo su 

Notario Público. QUE DA FE.- Se agregan como documentos habilitantes: 

El Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de socios de la 

Compañía Multiramp Cía. Ltda.; Nombramientos de Gerente y Presidente de 

la Compañía Multiramp Cía Ltda.; Copia del RUC de la Compañía Multiramp 

Cía. Ltda., el Poder General, y las copias de cédulas de ciudadanía y 

certificado de Votación de los comparecientes, y, de estos habilitante sáquense 

Xerox copias para que sean agregados a las copias que de este título se 

expidan.- Firma (f) El Cedente y Apoderado del señor Jamil Colón Ramírez 

Sornoza; señor Ingeniero Wilmintong Colón Ramírez Marcillo —Cédula de 

ciudadanía número 130026969-1 (uno, tres, cero, cero, dos, seis, nueve, seis, 

nueve guión uno). Certificado de Votación número 008-0038 (cero, cero, ocho 

guión cero, cero, tres, ocho).- Firma (f) La Cesionaria quién representa a su 

hija menor adulta María Emilia Ramírez Parreño; señora Alicia Ana Lucía 

Parreño Alcívar de Ramírez —Cédula de ciudadanía número 130216182-1 

(uno, tres, cero, dos, uno, seis, uno, ocho, dos guión uno); Certificado de 

Votación número 162-0033 (uno, seis, dos guión cero, cero, tres, tres).- Firma 

(£) Doctor Euladino Betancourt Segura —Notario Público Sexto del Cantón 

Portoviejo —Matrícula número dos mil setecientos treinta y cinco (2735) 

Colegio Abogados Manabl.-.cooimnnnni nn none. 

SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE LO 

CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA EN FOJAS ÚTILES QUE 

LAS SELLO Y LAS FIRMO EN PORTOVIEJO EN LA MISMA FECHA 

 



    

   

   

DE SU OTORGAMIENTO.-.= miooo 

    

   

  

ICA: : Que la oreserte xerox aPr ALS s 

er pla e si original. 

Y 
S ERP 
7     

      

   

  

o A 

TO ma ar 

    
ta del Cantón Portoviejo de fecha siete de 

hills o. 
CA 107 

IR TIMAEAD 

  

  
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“MULTIRAMP CIA. LTDA”, CELEBRADA EL 2 DE SEPTIEMBRE DEL 2011. 

En la ciudad de Portoviejo, a los dos días del mes de Septiembre del año dos mil once, siendo 

las nueve de la mafiana, en las oficinas de la empresa “MULTIRAMP CIA. LTDA,”, ubicadas en 

el kilómetro 2 de la vía Portoviejo- Manta, se reúnen los señores: Ingeniero Wilmintong Colón 

Ramírez Marcillo, Pablo Andrés Ramírez Parreño y Jamil Colón Ramírez Sornoza, 

representado mediante poder general entregado a su padre Ingeniero Wilmintong Colón 

      
    

  

Ramírez Marcillo quienes conforman la totalidad del capital social de la compañía, y decid 

reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios , al tenor de lo dispuesto én el 
ata 

artículo ciento diez y mois Ley decompentas, para conocer del siguiente orde d 
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Preside la reunión el ingeniero ARI Colón Ramírez Marcillo y a 

conceda autorización para ceder, el total de sus participaciones de un valor de un dólar cada 

una que tiene en la compañía a favor de-la menor de edad María Emilia Ramírez Parreño, 

representada por su madre señora Alicia Ana Lucía Parreño Alcívar. La Junta, luego de una 

breve deliberación, por unanimidad resuelve dar su consentimiento unánime , para que se 

realice el contrato de cesión de participaciones ya descrito, de tal manera quee en lo posterior 

    

el capital social de la compañía quede integrado de la siguiente man E 

  

   MD la presente xeror 
Copia de St. original. 

  

 



La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital, y por no existir otro 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

a, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

   

a DE SOCIEDADES 
O SENA A 

  

Expediente: 95979 

Nombre:  — MULTIRAMP CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  - AFA SUSCRITO DELA COMPAÑÍA (USD 5) |[_400,0000] 
EE | NOMBRE 7 [vacionacioao]|, ¡20 | | copo 

Fa ][_taoozesse1 — ]| RAMIREZ MARCILLO WILMINTONG COLON _ JfEcuanon  ]inaciomaL ] 

[2 J[_1907s32110  ]fram IREZ PARREÑO PABLO ANDRES JEcuanon —] 

3 1303905184 [_toosoosiss_ J[raminez SORNOZA JAMIL COLON 

  

    

   

  

  

  

    
    

  

  
  

  

Srta. Romina Arteaga Orlando 
Delegada del Intendente de Compañías - Portoviejo 

FECHA DE EMISIÓN: 05/10/2011 14:26:40     Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de + perintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extk 6 ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo 
de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 
cesionario”. Desde luego, el párrato final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la 

referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del 
notario". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así 
como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los fíbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de 
participaciones de las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de jas cesiones de participaciones, responsabilidad 
alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la 
Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia 
y exactitud de los fibros de ta compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el 

+ Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
. ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

 



    

  

Portoviejo, 23 de julio del 2010 

       DS 
O DAS. 

Portoviejo, el 25 de octubre del 2007. 

Con esta oportunidad, hago votos por el éxito de /su 

  

  

   
    

  

       
0 y sonia, 19, C.C. 1307432110 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

 



Portoviejo, 23 de julio del 2010 
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De mi consideración: E EEE 

Cámpleme poner en su conocimiento que la Junta 
compañía MULTIRAMP CIA. LTDA., celebrada el día 
2010, resolvió designar a Usted como PRESIDENTE de la compañía por un 

periodo de CINCO AÑOS, los que se contarán a partir de la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón 
Portoviejo. 

La compañía MULTIRAMP CIA. LTDA., se constituyó mediante contrato / 
elevado a escritura pública el 20 de julio del 2007, ante el Notario / 
Noveno del cantón Portoviejo, inscrita en el Registro Mercantil. 
Portoviejo, 125 de octrbrs del 2007. /    
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

e SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1394747799004 

  

baaa blena aia 

  

    

   

    

RAZON SOCIAL: AULTIRARP CIA. LTDA. 

NOMBRE CONERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: z cabo ANDRES 

- CONTADOR: IRSGFA MAGIA MES ÁNPARO 

PEC, INICID ACTIVIDADES: E Y FEO, COMSTITUCION: 
PEC, INSCRIPIION: o". FERHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ELABORACIÓN DE BESIDAS MO ALCOMOLICAS, 

DOMICHIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MARABI Cantor: PORTOVIEJO Parroquia: AMDRES DE VERÁ Coliez AM. 
Carretera: PORTOVICIO - MANTA Klómeto! DOS Y MEDIO Referencia ubicación: 
Telatono Trabaja: 052332001 Ernail: agua. escocahstraailecra Telefono Trasajo: 952 

DOMICILIO ESPECIAL: 

Provincia: MANABSI Contó PORTOVIEJO 

OBLIGACIONES TREBUTARIAR: 
  

  

    

  

  

  

      

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTDS . <) 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA o 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIOMES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE NA 

3 DE ESTARLEGUAENTOS REGISTRADOS: del G01al 001 > 
JURISDICCIÓN: — A REGIONAL MANABA MANAE! 

Ey al Loma . 
FIRMA DEL CONTEIBUVENTE 

Usuano: Poriiaabon Lunar de ende a AS 

a e 

PEA E A 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ne 
do SOCIEDADES tata ena 

-NÚMERO RUC: 1381747789001 
RAZON SOCIAL: MULTIRAMP CIA. LTDA. 

  

ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS: 

    

    

  

  Mo. ESTABLECIMIENTO: — B01 ESTADO — ARIER E > Co FRESIA ACT, AGRO, 

NOMBRE COMERCIAL: AGUA ESCOCIA - HIELO ALASKA 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ELABORACION DE BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
EMBOTELLADO DE AGUAS MINERALES O DE MANANTIAL, PUR 
ELABORACIÓN Y COMERCIALIZACION DE HIELO O MIEVE, 

DIRECCIÓN ESTABLECUMENTE: 

Provintiar MANABÍ Cantáre PORTOVIEJO Parroquia: ANDRES DE VERA Calle AY. 
FRENTE A LA FABRICA CEILMACA Carretera: PORTOVIEJO - MANTA Kilómetro: 

  

POLITABA Nómero: S/N Refesentia: 
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Henao PIECBNDOS Luger de prisión: POR PORARADIAS, a y hara: MUSSO Ape z? 

Parñne 2 42 2 
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il, ELUADOR 
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DEL 

TESTIMON 
uE: PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE.- 

CERTIFICO/Que la presente xerox 
es figl copia de 34 original ocios 

OTORGADA PoR ELSEÑOR JAMIL COLON RAMIREZ Z:SORNOZA.- 2. 

A FAVOR pe SUPADRE SEÑOR INGENIERO E, COLON RAMIREZ 

MARCTEEa- 

POR LA CUANTIA DE INDETERMINADA. 

Anioricado por el Notario 

Doctor Euladino Betancourt Segura 
COPIA - PRIMERA - REGISTRO... .-602- 

PORTOVIEJO, A 1 DE MAYO DEL 2010 
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OTORGADO POR EL SEÑOR JAMIL 

LON RAMIREZ SORNOZA.- A FAVOR 

/DE SU PADRE SEÑOR INGENIERO 

/ 'WWILMINTONG COLON RAMIREZ 
- MARCILLO.- CUANTÍA: INDETERMI- 

NADA.- NÚMERO: SEISCIENTOS DO 
: cnn 0. Obe la DIeserte xeros 

pig/de st original. MDercnnnensn
erarenanarao

s: 
Ann 

     

   

   

  

   

   

Ecuador, hor Martes 0 de Mayo del Año Dos mil diz, ute mí Docto 

Euladino o Segura -NOTARIO PUBLICO SEXTO DEL. 
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“PODERDANTE o MANDANTE, el señor JAMIL COLON RAMIRIZ, 

SORNOZA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil | > » 3 

Casado, Empleado Particular y domiciliado en esta ciudad de Portoviejo. Ez 

r
m
 

A
 

quien de conocer personalmente y previa presentación de su respectiva Cédula 

de ciudadanía que fue verificada por mi y devuelta.- DOY FE.- Bien instruido 

de la naturaleza, resultados y efectos del presente instrumento público de 

PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, que procede a celebrar de 

manera libre y voluntariamente, sin mediar fuerza ni coacción alguna, el 

compareciente me presento una minuta, la misma que copiada textualmente, 

dice: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Poder General Amplio y Suficiente, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Interviene en la 

celebración del presente Poder General por sus propios derechos en calidad 

 



     

   
DAN E ¿00  MANDANTE?, el señor JAMIL COLON 

: Jinoza, Son cédula de ciudadanía número 130390518-4.- El 

Uno); para que a mi nombre y representación efectúe los siguientes actos: a) 
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lis. 

E 53 Intervenga en todos los actos que se celebran en la Compañía 

ER “MULTITRAMP” de la cual soy socio, tales como: Asistir a las Juntas 

E Ss | Generales que se realizaren y tome decisiones que estime conveniente a favor 

NE s 5 . ¡demís intereses, permitiendo comprar participaciones sociales o vender las 

E 52 il. = [ce ceiones de mi propiedad que tengo en dicha Compañía; b) Acuda a cualquier 
Es , cfália. de está ciudad o del país y firmo la respectiva Escritura de Venta de 
A Pai “acciones que tengo en la Compañía “MULTITRAMP”,; e) Acuda a la 

' "Shiperir éndencia de Compañías y realice y firme cualquier trámite 

V Jaciobado con la venta de mis acciones en la Compañía “MULTITRAMP”; 

hen fin autorizo a mi Apoderado a realizar todo lo concerniente con la venta 

de; mis lacciones que tengo en la Compañía “MULTITRAMP” hasta la 

¡óardo-14'misma .- Este poder no podrá ser tachado de insuficiente, y    H oír dl 

A na 
ce se Olapoderal do. consu sola firma realizará todas las facultades que se le otorgan 

Gb A 0 +2"Rtentamente, firma (£) Abogado George Ontaneda Loor — 

Malrícula rlúmero Tres mil trescientos cuarenta y uno (3.341) Colegio 
Abogados Manabí. Hasta aquí la minuta que por voluntad del compareciente 

queda Mgvida a la categoría de Escritura Pública, para que surta los efectos 

legales, las cláusulas en ella contenida, previa lectura que yo Notario, le leí en 
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alta y clara voz, de principio a fín, el o 

todo su contenido; y para consacia firma cn utidad e id 

Notario Público.- QUE DA FE.- Firma (£) El 1 POdRpIe 8? má 
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F.) SR. sas COLON RAMIREZ 
2. 4C.L 130390518-4 

LAS SELLO Y LAS: FIRMO EN PORTOVIEJO EN LA MISMA FECHA 

DE SU OTORGAMIENTO 

   
 



RAZON: 

El suscrito Doctor Euladino Betancourt Segura - NOTARIO PUBLI 
SEXTO DEL CANTON PORTOVIEJO- CERTIFICA: 

Que al margen de la Escritura Pública de PODER GENERAL AMPLIO 
SUFICIENTE, otorgado por el señor JAMIL COLON RAMIRE 
SORNOZA, a favor de su Padre Señor Ingeniero WILMINTONG COLO 
RAMIREZ MARCILLO, signado con el número SEISCIENTOS DO 
(602), de fecha Martes once (11) de Mayo del año dos mil diez (2010), no 
consta sentada razón de haber sido revocado, ni he sido notificado por 

autoridad alguna de su revocatoria, en consecuencia sigue en VIGENCIA.- 
Para constancia y legalidad de esta diligencia firma el Notario Público QUE 
DA FE.- Portoviejo, a los veintinueve (29 del mes de Septiembre del año 
dos mil once (2011).-.-.-.=.=.=.=.=.c.m.“...-. =- 072 
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celebrada E we veintisióta. de Mayo de mii novecientos noventa y ocho, por la señora 
AER 

Púbima: Seguida del Cantón Sante Ana, Ab. Luz Hessildha Daza López de 

  

Mera¿l effscnia en e este Registro ei dos de Junio de mil novecientos noventa y ocho; 

bien raiz qué a. de yez, fue adquirido por los hermanos Bowen Briones, mediante 

Compralg! los. nus 

José Segundo” 0 Mendoza, según consta en la Escritura Pública de 

as señores Celmira Angelina Briones Cuenca de Bowen y dor    

  

   

  

    

  

Compraventa /celej el catorce de Junio de mil novecientos noventa y tres por 

el señor Mofari ico Primero del Cantón Portoviejo, e inscrita en este Registro e! 

veintidós fe Júnio e mil novecientos novente y ties; predio que, a su vez, fue 

adquirids Dl la separa Angelina Briones de Bowen. mediante donación por Juan 
Es 18 

Santos :S. De Briones, según consta en la Escritura Pública de        

   

  

     

   

  

   

    

   

  

vo mprtor Le 
Ñ Asi 

SUS) ada el once de Octubre de mil novecientos treinta y sieze, por el 

señor| Notario Pública Primero del Cantón Portoviejo, inscrita en este Registra el 

veinte| de bre de mil novecientos treinta y siete. SOLVENCIA: El predio 

descrito y de propiedad de JAMIL COLON RA MÍREZ SORKOZA a la presente 
so eel 

y Ni 
  techa,: : sido ape de fraccionarsientos, pero con fecha 16 de Mayo del 2006, 

y Prohibición de Enajenar a favor del Banco + 

É 

Bienes inmuebles durante nuestro Matrimonio. 

ner la Disotución de la Sociedad 

Añ. $12 de la Ley Motadal reformada mediante Ley Reformatoria a la Ley h Notarial, 

“Oficial Número 64 de 5 de Noviembre de 1998, 
2 Eh rg, 

E Y espontáneamente sin presión, ni coacción de    DE 

ninguna naturalé Za; 453 Dodiedad Conyuga! de Consuno: Es 

3.-) Cualquiera de 1 cony es quedan autorizados para solicitar la Aprobación e 

inscripción de este Dofunmy 

E Una vez que sean reconocidas las firmas y rúbricas de las parties, se deberé 

convocar a Audiencia de Concliiación de conformidad a la Ley Notarial. 

Es Justicia. 
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del año dos mii qe siendo las once horas de la mañena, ante la suscrita 

NOTARIA PUBLICA MOVENA DEL CANTOS PORTOVIEJO, ABOGADA LUZ 

HESSILDHA DAZA LOPEZ, comparecen a esta Notaria los señores: JAMIÍL 

COLON RAMIREZ SORMOZA Y NELLY PIERRINA POGGI GUILLEM, casados 

entre si, domiciliados en esta Ciudad de Portoviejo, con el objeto de llevarse a cabo 

la Audiencia de Conciiación, c convocad la para esa fecha. Al efecto, siendo el día y 

hora soñalacog/i Hera Japon instalada la Audiencia y concede la palabra a los 

Comparecien eS ganenós 

Liquidación d *e Sociedad. Conyugal de Consuno, que les une en virtud del vínculo 

matrimonial cottaflo. En vista de esta ratificación de voluntades y en mérito al 

e 

dicén: per separado. Que se ratifican en su intención de 

    

   A 

  

documento preseñtadó' Z a. taria amparada en lo dispuesto en el Art, 45816 del 

Código de Procedimiento Civil y numeral trece del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial Reformada mediante Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis. DECLARA DISUELTA LA LIOUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL DE - CONSUNO, que en viriud del matrimonio que unía a los cónyuges 

GLON:. Y NELLY PIERRINA POGGI         

  

Ciudaa de bcn el Tomo 
       

  

E? 

xl y el a doscient 

del dos mil. Pañticilar ds cuál 

constancia de lo cita ñ los Cop/parecientes en unidad de acto, con la 

IENDADO ROCARUERTR TAR Ed 
Aa TOY e oa 

  

   

       

    

  

nta y nueve del diecisie e marzo 

ialmargen del acia protocolizada. Para 

pena, 

    

   

    

cc. 1 19pógos1s: pla: 
CM. 285 d0d8 0") 0 

1122 
JELLY PIERRINA E 
CL. 130741808-7 

A. A 

E : a, e Aude 
: AR 

AAA : 

er
a 

 



    

    

   

Y RESETIO para 
Se orgmal 

crm 
NOTA ¡Xina PÚBL: La : 

"ORTO Viso - MAS EXTA 

Presentado, hoy d , 
las 10h00. Los Comparecient 

continuar con el trámite. 

  

Ma
sa
. 

nte Ciudad de 

cuador, noy día 

  

     

      

  

   

, AROGADA Luz De : 
Cantón Portoviejo, comparecemo os los señores cónyuge 

SORNOZA Y NELLY PIERFIRMA PO: 2 

3 
a T
n
 

- 

Ca 0 Les, cor 

  

      

    

firmes y rubricas estempadas, ai efecii sido preseriedo el 

documento y puesto ante sus ojos las eceder, maniiestar: 

bajo juramento que nnden ente Au, p 2 panas dE DEñÑuno Y CE 
ia obligación que tienen oe decir ia v mo suyas promas y 

son las due utilizan en icdos s no privados. Parz 

constancia fimas-en unidad de act que da fe. =, 
E 

A + , [ 

AÑ FCO] Que la presente xerox 
es feicagá 00 su orgmnal. 

o UR IETELAEA 
atadas ARA 

SUM A e : 

 



   

   
e /JuUsiar s de la Ley Notarial, por lo tanto, 

siendo procedente /se: Me aaa al trámite y se convoca a los intervinientes 
solicitantes a lasAt/BIENPÍA DE CONGILIACION, en el lapso máximo de 10 días a 
partir del reconoci eto B siñande, DS 
Portoviejo, 20 de 

    

   
     

    

      

    
    

8 
4 
1 ¿ 

¿ 

  

A SÚBLICA HOZ 

$ días de la Diligencia de Recon 'ocimiento de cima y 
Jeticióndrios señores JAMIL COLON RAMIREZ SORMOZA Y 

E y Pos! SUILLERM, siguiendo € con el trámite legal, se convoca a 
STARA pued de Conciliación para el día miércoles veinte y ocho del mes 

de No AEN fe 2ño' “dos. mil siete, a las 41h00 AM, en este despacho Notarial. 

nata ce G 
RubrigE 

Portoviejo, 28 db Moviembre del 2007. 

  

y 

Nos damos pol x/opficados- 
E, 11014 + 

8 e 
+ A eS y > 

7 AÉ Dura Ae Z/ ESA 

O NELLY PIERRINA POGG: GUE_LLERA 
393905 CA. 1307418087 

4. 285-0046 CA 148-9040 

    

En la Ciudad de Portoviejo, hoy día miércoles veinte y ocho del mes de Moviembre 
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Abogados de Manabí. Hasta aquí ia minuta, le misma que es copia ñel de: origina! 

que me fue presentado para este otorgamienio y que se archiva. Presentes los 

otorgantes manifiestan su total conformidad, quedando elevada a Escritura Pública, 

para que surta efectos legales lo declarado en ella. La presente Escritura no genera 

pago de impuesto alguno. Queda autorizada la persona interesada para solicitar la 

correspondiente inscripción, previo el cumplimiento de los requisitos legales. Leida 

que les fue integramente a los otorgantes, de principio a fín, en alta y clara voz por 

mi, la Notaría Publica estos se afirman y se ratifican en lo expuesto, firmando para 
f 

constancia en unidad de acto, conmigo la Notaria Publica que da fe.- y 

   

  

   
   

   

  

JARIL COLLN AS 
2.C. 1303805184... 
CA, 285-0048" 7 
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C.C. 13074 
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"Registro Mercantil Portoviejo 

¿¿DINARDAP 
Man 0.0. comas o tegieo de Datos Púticos 

RAZON: Que se ha tomado nota al margen de la Escritura de 

Constitución de la Compañía MULTIRAMP CIA. LTDA., de la 

Escritura Pública, de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, otorgado por el señor ING. WILMINTONG COLON 

RAMIREZ MARCILLO APODERADO DE SU HIJO JAMIL COLÓN 

RAMIREZ SORNOZA; a favor de la menor adulta MARIA 

EMILIA RAMIREZ PARREÑO REPRESENTADA POR SU MADRE 

ALICIA ANA LUCIA PARREÑO ALCIVAR. 

RAZON: Se aclara que el presente certificado se emite de acuerdo a los datos encontrados en el archivo de la oficina a 
mi cargo, y basado en el Acta de Entrega-Recepción de Archivos físicos, documentales, datos digitales y sistemas informáticos del 
Registrador Mercantil saliente al Registrador! Mercantil entrante del Registro Mercantil de Portoviejo de fecha del 23 de junio del 
2011, debidamente notariado; haci e asumí las funciones de Registrador Mercantil del cantón Portoviejo, el 23 de 
junio del 2011, mediante posesiéf sector Nacional de Registro de Datos Públicos (DINARDAP). - 
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CERTIFICO: Qe la Diésente xeroy Es fiel copiafie s-: ¿fr:ginal, : 

a RESISTAQN ATILDE PORTOMEJO 

Leda. Ma Santana A 
REGISTRO Y TIFICACIONES 

 


